
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INVERSIONES RMC S.A. 
CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE. 

En la cuudad de Guayaquil. a los TREINTA dias del mes de Marzo del dos mil VEINTE, a las diez horas, en el local ubicado en la Alborada 
Septima ctapa Ma 27, de la cidad de Guayaquil e reúne la totaidad de ACCIONISTAS de la compañía. INVERSIONES-RMC S.A. el señor 
'Chstriant Christophe propietario de ciento sosonta acciones ordinarias y mominativas de un dólar cada una , la acñora Rincón Morales Gloria 
Carolina. propietaria de cuatrocientos acciones ordinarias y pominauvas de un dólar cada una y el señor Mabecha Granados Yermon Emo. 
propietario de doscientas cuarenta acciones omdinarias y nominativas de un dólar cada una con la Gimalidad de consitmirc cn Jonta General 
"Universal con el beto de conocer y resolver sobre los sguentes puntos: 1) Aprobar las cuentas y balances correspondientes al ejercicio focal 

del año 2019 . 2) Aprobar los informes anuales del Gerente General y del Comisario correspondiente al ejercicio del año 2019. Dinge la 
reunión la Señora Rincón Morales Gloria Carolina como Presidente de la Junta y actúa como Secretario cl Gerente General Se. Ing. Cáceres 
Autepara Gerardo Francisco. Encontrándose preste la totalidad del capual soc! de la compañía cl mimo que es de ochocientos 00/100 Dólares 
delos Estados Uiidos de América  hubséndose elaborado la físta delos asistentes por el Secretario, cn la que constan los ACCIONISTAS presentes. 
«las y valor de las accsones y el mimero de votos que e corespondes, lista que ss cocuentra debidamente suscrita por l y sicado Las ds horas 
quince minutos, la Prondents declaró legalmente instalada la Junta Goueral Universal de ACCIONISTAS de la compañía INVERSIONES-RMC 
SA, quese rúne sin el requisito de convocatoria publicada por la prensa. l tenor de lo dispuesto ca el aticalo 238 de la Ley de Compañia La 
Presideme de la Junta manfiuta que han sido presentados oportunamente a conocimiento de los ACCIONISTAS las cuentas y balances 
«correspondientes al ejercicio fiscal 2019, aí como el informe anual del Gerente General del mismo jercco, por lo que la Junta debe mamlestar si 

as apructan dichos tnatrumentos. sí como resolver acerca de los resultados obtenidas cu el ejercacio económico 2019. En cumplimiento lo que: 
dispone cl art 243 de la Ley de Compañías, el Gerente General se abate de votar cn su calidad de admumistrador cn las deiboraciones referentes 
1 la apeobación de balances y acorca del informe de su gestión. Luego de revisar los documentos presentados, la Junta General de ACCIONISTAS 
resuelve 1) Aprobar las cuentas y balances correspondientes al ejercicio fiscal del año 2019. 2) Aprobar los informes anuales del Gereme: 

¡General y del comisario correspoudiente al ejercicio del año 2019, Finalmente la Presidente — manifiesta que de conformidad com el 
reglamento No. 93 1 13.013  expedada. por la Superintendencia de Compañia articulo vigénmo quinto. debe dejare constancia del detalle de 

los documentos incorporados al expediente de csta seuón La Junta cu cumplimiemo de dcha obligación reglamentaria dja constancia que los 
documentos quese deberán incorporar al cxpodiente son. a) Lista de anístentes y mámero de acciones que representan, y.) Copua de la present acta 
certificada por el Secretario de la Junta. No habrondo caro asunto que tra, la Prosdente de la Junta concede un momento de receso para la 

redacción de cta acta, hocho lo cual se procede a dr lectura, la misma que queda aprobada cn forma unánime y sin modificaciones, con lo quese 
declara concluida la sua. firmando para constancia la Presidemo y muerto Secretano que cetfica 4) - Rincón Morales Gioria Carolina: ().- Se 
Cáceres Antepara Gerando Francisco. 
CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA ASENTADA EN EL. 
LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO 

  

SRA 
 Amtepara Gerardo Francisco 

dela Junta.


